
RESOLUCIÓN N° /2021 SSA-SGCAJ 

USHUAIA, /7 de mayo de 2021. 

VISTO: El expediente N° 48.860/19 STJ-SSA caratulado 

"Psicólogo del Equipo Interdisciplinario DJN s/ llamado a concurso", y 

CONSIDERANDO: 

Tras haberse llevado a cabo las evaluaciones pertinentes, la 

Mesa Examinadora integrada con los Dres. Marina Paola Montero, Silvia Eva 

Vecchi y Anibal Gerardo Acosta elevó a este Tribunal el Acta con las 

calificaciones obtenidas por los concursantes, las que obran a fs. 294/297vta. 

Que, del citado Acta, se advierte que dieciocho (18) postulantes 

han presentaron los exámenes escritos conforme las pautas e instructivo 

indicados mediante Resolución SSA-SGCAJ N° 71/2020 obrante a fs. 

236/239vta., de los veintiocho (28) inscriptos; y habiéndose establecido que la 

aprobación de la prueba escrita es un requisito para acceder a la instancia 

oral, es que surgen los siguientes resultados: 

Escrito Oral Total 

a) ARRALDE, Mariana del Carmen  5.00 5.00 

b) ASTESANO, Daiana Sabrina   8.00 7.00 15.00 

c) BRESSÁN, Solange Elizabeth   7.00 6.00 13.00 

d) CENTENO, María Florencia   4.00 4.00 

e) ESPECHE, Bibiana María   6.00 5.00 11.00 

f) FERCHER, Miriam Raquel   5.00 5.00 

g) GONZÁLEZ VALLE, Andrea Verónica   5.00 5.00 

h) GUTIÉRREZ, Elena Romina  4.00 4.00 

i) JUÁREZ, Rocío Ayelén   4.00 4.00 

j) LANGHI, Gisela   4.00 4.00 

k) MALLEMACI, Natalia   4.00 4.00 

I) MONZANI, Norberto Pablo  4.00 4.00 

II) RENZONE, Carla Agostina   6.00 7.00 13.00 

m) ROLANDO, Julieta   4.00 4.00 

n) SAHADE, Karina Soledad   4.00 4.00 

ñ) SURT, Ánalía Verónica   7.00 8.00 15.00 

o) VELÁZQUEZ ZILBERBERG, Javier A.  4.00 4.00 

4.00 4.00 p) ZABALA CHELMAN, Gladys Leonor 
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En atención a que la reglamentación, en su artículo 30, exige un 

mínimo de seis (6) puntos para aprobar, tanto la prueba escrita como la c ral, 

no se han calificado los antecedentes de los concursantes que no han alcan-

zado dicho mínimo, pues han quedado automáticamente eliminados. 

De conformidad con lo establecido en el art. 4 del Reglamerto de 

Concursos (Anexo de la Acordada STJ N° 15/11), se llevó a cabo la califica-

ción de los antecedentes de acuerdo a las pautas allí fijadas, siendo su 

resultado el siguiente (fs. 299): 

a) ASTESANO, Daiana Sabrina   1.80 ptos. 

b) BRESSÁN, Solange Elizabeth   2.70 ptc s. 

c) RENZONE, Carla Agostina   2.10 ptos. 

d) SURT, Analía Verónica   3.20 ptos. 

De las calificaciones obtenidas por el concursante, las que deben 

sumarse (art. 5 del Reglamento de Concursos), resulta el siguiente orden de 

mérito, licenciadas: 1°) Analía Verónica SURT, con 18,20 puntos; 2°) Daiana 

Sabrina ASTESANO, con 16,80 puntos; 3°) Solange Elizabeth BRESSÁN, 

con 15,70 puntos; y 4°) Carla Agostina RENZONE, con 15,10 puntos. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el n- ismo 

artículo 5, la terna en base a la cual el Tribunal resolverá la designación debe 

Integrarse con los concursantes Analía Verónica Sud, Daiana Sabrina 

Astesano y Solange Bressán. 

Por ello, de conformidad a las atribuciones conferidas por el art. 

40 y concordantes de la ley provincial N° 110, el Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Poder Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur —Acordada STJ N° 120/94- y lo previs:o en 

las Resoluciones STJ Nros. 176/18 y 08/19, respectivamente, 
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LOS SECRETARIOS DE SUPERINTENDENCIA Y ADMINISTRACIÓN Y DE 

GESTIÓN Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y JURISDICCIONAL 

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, 

RESUELVEN: 

1°) ESTABLECER el orden de mérito con las licenciadas: 1°) 

Analía Verónica SURT (DNI N° 27.368.420); 2°) Daiana Sabrina ASTESANO 

(DNI N° 33.484.863; y 3°) Solange Elizabeth BRESSÁN (DNI N° 26.537.399). 

2°) NOTIFICAR la presente a los dieciocho (18) concursantes que 

rindieron examen, haciéndoles saber que pueden tomar vista de las 

actuaciones e interponer recurso de reconsideración dentro de los cinco (5) 

días de notificados (conf. art. 6.2 a) del Reglamento de Concursos, Anexo de 

la Acordada STJ N° 15/11). 

3°) MANDAR se registre, notifique y cumpla. 
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